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Cambios en este documento respecto a la revisión anterior del mismo 

Adaptación de la estructura organizativa de la dirección del centro. Separación 

de la “Subdirección de Movilidad y Prácticas Externas” en dos diferentes, 

denominadas, “Subdirección de Relaciones Internacionales y Movilidad” y 

“Subdirección de Relaciones con Empresas y Prácticas Externas”. 
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1. Objeto 

El presente Procedimiento tiene por objeto describir los Servicios prestados por las 

Subdirecciones de Relaciones Internacionales y Movilidad, y de Relaciones con 

Empresas y Prácticas Externas de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería (ETSI) de 

la Universidad de Sevilla (US). 

 

2. Alcance 

El presente procedimiento es de aplicación a las actividades necesarias para realizar 

los servicios prestados por la Subdirección de Relaciones Internacionales y Movilidad, 

y a la Subdirección de Relaciones con Empresas y Prácticas Externas de la ETSI, 

incluidos en el alcance de su Sistema de Gestión de la Calidad (SGC). 

 

3. Referencias 

PE-0701 Movilidad de Estudiantes 

PE-0702 Prácticas Externas 

 

4. Servicios prestados por la Subdirección de Relaciones Internacionales y 

Movilidad 

La Subdirección de Relaciones Internacionales y Movilidad se encarga de gestionar 

las relaciones con universidades e instituciones nacionales y extranjeras con el fin de 

establecer convenios de movilidad para los estudiantes de grado y máster de la ETSI. 

Además, se encarga de la elaboración de los acuerdos de estudios de los estudiantes, 

y colabora con la Universidad de Sevilla en la gestión de la movilidad de los estudiantes 

de la ETSI.  También colabora con la Universidad de Sevilla en la recepción de los 

estudiantes de otras universidades e instituciones que vienen a la ETSI a través de 

programas oficiales de movilidad. 

Para estos Servicios, en el ámbito del SGC de la US, se desarrollan procedimientos 

específicos que describen la prestación de los mismos y sus principales características 

desde el punto de vista del SGC. 
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Con la finalidad de realizar estos servicios de la manera adecuada, se ha 

desarrollado el procedimiento especifico “PE-0707. Movilidad de estudiantes”, que 

describe la manera en la que se realiza dicha prestación y sus principales 

características, desde el punto de vista del SGC.  

Dicho procedimiento específico y sus revisiones debe incluir al menos: 

 La Planificación de la Prestación del Servicio. 

 Instrucciones para la Prestación del Servicio. 

 El Seguimiento y Medición de la Prestación del Servicio. 

 El Seguimiento y Medición del Proceso. 

 

5. Servicios prestados por la Subdirección de Relaciones con Empresas y 

Prácticas Externas 

La Subdirección de Relaciones con Empresas y Prácticas Externas se encarga, en 

general, de gestionar las relaciones de colaboración de la ETSI con las empresas y 

administraciones y en particular de colaborar con la Universidad de Sevilla en la gestión 

de las prácticas realizadas por los estudiantes de la ETSI en empresas y 

administraciones externas a la Universidad de Sevilla, tanto de carácter curricular como 

extracurricular. 

Con la finalidad de realizar estos servicios de la manera adecuada, se ha 

desarrollado el procedimiento especifico “PE-0702. Prácticas Externas” que 

describe la manera en la que se realiza dicha prestación y sus principales 

características desde el punto de vista del SGC. 

Dicho procedimiento específico y sus revisiones debe incluir al menos: 

 La Planificación de la Prestación del Servicio. 

 Instrucciones para la Prestación del Servicio. 

 El Seguimiento y Medición de la Prestación del Servicio. 

 El Seguimiento y Medición del Proceso. 
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